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, "Son nulas las obligaciones, contraídas bajo una
condición protestativa que consiste en la mera volun-
tad de la persona que se obliga" (Articulo 1535 del Có-
digo Civil).

La Corte Suprema resolvió en 1889 que si en una
promesa de compraventa de un inmueble se estipula
que el contrato prometido se perfeccionará cuando el
vendedor consiga los documentos en que constan los
linderos de la 'finca, tal condición es nula por depender
de la mera voluntad del vendedor, conforme al inciso
r", del Articulo 1535 del Código Civil. '

La razód filosófica 'de esta disposición legal es el
absurdoque- habríaen admitir que u~ contrato puede
ser.válido o inválido, a voluntad de laxparte que se, obli- ,
ga y sin que para nada intervenga el querer del acree-
dor. Eso pugnaría contra el acuerdo de voluntades que
todo contrato comporta. Las condiciones puramente
potestativas son todavía menos de recibo en contra-
tos, como el en que nos 'ocupamos, bilaterales, onerosos
y conmuta'tivos. '

La prórroga de un privilegio equivale, jurídica-
mente, a la concesión de un nuevo privilegio. El plazo
o término de un contrato, que es siempre una modali-
dad importantísima en toda suerte de negociaciones,·

.reviste .una importancia excepcional, única; incompa-
rable, en los contratos de privilegio. Son éstos unas co-
mo leyes de. excepción quetransitoriamente derogan o
suspenden los principios generales, los sistemas sobre '
derechos del Estado y del individuov asi como las ga-
rantías sociales. Parte muy principal de los privilegios,
porque determina su extensión, es el tiempo durante el
cual han sido otorgados. Su duración es el período a-
normal en que se suspenden las reglas generales y , en ,
que los ciudadanos no privilegiados están en incapaci-
dad .de ejercer determinadas industrias licitas. J

... -Ei -Á;t'í~~l~'~~.' d~l:Act~L~gi~i~ti~~ 'Ñ~:~'d~'I~'I~:
manda, prohíbe y permite:

"Articulo 4°.~Ninguna Ley. que establezca un
. monopolio podrá aplicarse antes de que hayan sido
plenamente indemnizados los individuos que en virtud
'de ella deban quedar privados del ejercicio de una in-
dustria licita". '
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"Ningún monopolio podrá establecerse sino como
arbitrio rentístico y en virtud de Ley". '

"Sólo podrán concederse privilegios que se refie-
ran a inventos útiles y a vías 'de comunicación".

Vigente la Constitución de 1910, adolecen de nu-
lidad cualesquiera leyes, decretos, resoluciones, orde-
nanzas, acuerdos o contratos que otorguen. privilegios
referentes a algo distinto de inventos útiles' o de vías
de comucicación.

Tornamos a decirlo: la prórroga dé un privilegio
implica la concesión de uno, nuevo.

. . . . . ~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '. . . . . . ..
Medellín, Agosto 11 de 19 J~.

lVIiguellVIoreno J.

Matrimonio Civil
Juzgado Ji?' Muntcipal.-Medellín, catorce de Junio de mil

nouecientos die» y nueve.

VISTOS:
\

Piden los señores Gilberto Rave L. y Ernestina Durier
B., la revocación del auto de 31 de Mayo último,' en' el cual
se negó la práctica de las diligencias preliminares del matri-
monio, fundados en dos declaraciones de testigos y el acta de
bautjsmo del primero en la Iglesia protestante.. •

. En el mencionado auto manifestamos que dejábamos pa-
ra después el estudio de si el fun¿ionario civil tenía el deber
de apreciar las pruebas que.se adujeran sobre no catolicidad,
para decretar o no' la celebración del matrimonio, Es lo que
nos corresponde ahora.

El matrimonio, base de la familia' y de-la sociedad, es,
según la ley colombiana, «un contrato solemne por el cual un
hombre y una mujer se unen con el fin de vivir juntos, de pro-
crear, y de auxi1iarse mutuamente» (Art. 113 C. C.), y según
la ley eclesiástica, «un sacramento instituído por N. S.].,
que establece' una santa e indisoluble unión entre el hombre
y la mujer y les da gracia para amarse el uno al otro santa-
mente y educar cristianamente a sus hijos» (Pío X).

En las le " ; '1ela República están reconocidos el con-
trato y el sacramento. 21 primero para los du "a.LJclCJ';, ",1 so::-

.%
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gundo para \05 católicos (Arts. 12 de la ley 57 de I. 887 Y 17
de la ley 35 de I. 888), sujetándose a las reglas del Derecho
Canónico ya las del Civil, respectivamente.

Por este motivo hay verdadera separación entre el uno
y el otro y , hasta armonía puede decirse, pero no que unas
disposiciones rechacen las otras, como algunos han creído, ni
que en Colombia sólo existe el matrimonio civil o el ecle-
siástico.

El fundamento de la cuestión está, pues,' en-la catolici-
dad o descatoiicidad. Es necesario, ante todo, elegir un cri-
terio para apreciarlas, de conformidad con las legislaciones
civil y canónica, ya que ésta bebe respetarse solemnemente
por las autoridades de la República (Art. 39, Ley 35 de 1888).
Según el Art. 17 de esta ley, aprobatoria del Concordato ce-
lebrado entre la Santa Sede y la República de Colombia, los
que profesan la Religión Católica, deben casarse conforme al
rito católico, para que su matrimonio tenga efectos civiles; lo
que dispuso el Concilio de Trento; según el Decreto Ne Te-
mere, dado en 1907 por la Silla Apostólica, todos los bauti-
zados, aunque apostaten, están en el deber de casarse confor-
me al mismo rito, doctrina consagrada por el Codex Jztrz"s
Canonici de 1918. Cuál ley se aplica, la del Concordato, qpe
es la de Trento, o la .del Código de la Iglesia?

No hay ley clara; por lo tanto, tenemos que valemos de
la pura interpretación. No es el asunto, como muchos han
pensado, divisa de política o de religión, es de Derécho y de
Ley, que puede ser tratado con tanta lucidez y acierto por
el abogado como por el clérigo, por el católico como por el
no católico. Debido a su importancia, porque se refiere al ma-
trimonio, porque descansa en una laguna entre las dos legis-
laciones y porque ha sido lucha entre la Iglesia y el Estado,
hemos puesto roda nuestro empeño en su estudio, con la úni-
ca mira de dejar satisfecha nuestra conciencia de 'juez,

Tres puntos se presentan al estudio:
19 ¿Pueden casarse civilmente dos bautizados en la Rf>-

ligión Católica, que han abandonado esta Religión? "
29 ¿Corresponde a la autoridad Civil o a la' Eclésiástica

la apreciación de la catolicidad o no catolicidad?
, 39 ¿Las pruebas aducidas son suficientes para establecer

la no catcilic~dad de los peticionarios?

,I

¿Pueden ensaese civilmente dos bautizados en laReli-
gión Católica~ que ,hanabandonado esta Religión?

Nó, segun la actual legislación canónica. Sí, según el
Concordato; lo primero, porque así lo ordena claramente el
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cánon 1099 del Codex Juris Canonici, a saber: "'A la celebra-
ción del matrimonio católico están obligados: todos los bau-
tizado? en la .Iglesia Católica y los que a- ella se convirtieren
de la herejía o del cisma, aunque éstos o aquéllos ,después se
hayan separado de la 'misma, cuantas veces quieran contraer
matrimonio entre sí"; lo segundo, por lo que se expresa en
seguida:

Dice el Art.17 de la Le7 35 de 1888: "El matrimonio
que deberán celebrar todos los que profesan la Religión Ca-
tólica producirá efectos civiles respecto a las personas y bie-
nes de los cónyuges y sus descendientes sólo cuando se cele-
bre de conformidad con las disposiciones del Concilio de
Trento" .

Desde luego se ve que el Concordato habla de los «que
profesan la Religión Católica», y el Codex, de los <bautiza-
dos en la Iglesia Católica» ¿Hay diferencia entre lo uno y lo
otro?

Se entiende por bautizado aquél que ha recibido el bau-
tismo (siempre que hablemos de bautismo nos referimos al
católico). Y por bautismo, el Sacramento por el cual renace-
mos a la gracia de Dios y nos hacemos cristianos. Es el acto
inicial de la vida cristiana, es la nacionalización-e-por decirlo
así-en la patria de los católicos. Esto basta para que todos
los que lo han recibido estén en la obligación de celebrar su
matrimonio conforme al rito católico, si se aplica el, citado
cánon 1099.

Se entiende por católico, quien ha recibido el bautismo,
cree en la doctina de Jesucristo, participa de unos mismos
sacramentos y reconoce al Papa y a los demás legítimos pas-
tores' de la Iglesia (Pío X).

Acudimos a los textos eclesiásticos, como dijimos en el
auto que se reconsidera, para establecer este concepto, porque
el Art. 29 del Código Civil dice que las palabras técnicas de
toda ciencia o arte se tomarán en el sentido que les den los
que profesan la misma ciencia o arte, y ninguna otra ciencia.
puede hablar con más propiedad y exactitud en este punto
que la canónica ."

Se comprende fácilmente que se puede ser bautizado
sin profesar la Religión católica; que lo ,uno no supone las
creencias; ni la práctica de los Sacramentos, ni la obediencia
a los pastores de la Iglesia; antes bien, por el contrario, se
observa comunmente que personas que nacieron en la fe ca-
tólica por el recibo del bautismo, se rebelan contra el Sumo
Pontífice y otras autoridades eclesiásticas, apostatan de sus
principios y se retiran de la práctica, de todo sacramento, y
absurdo sería llamarlos católicos por cuanto se inscribieron
de 'niños en las milicias de Cristo.
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La antigua disciplina de la Iglesia estaba contenida en
la legislación Tridentina, que sólo obligaba al . matrimonio
católico a los catálicas, que eran aquéllos que profesaban al
presente la religión de Jesucristo, es decir, que además de ser
bautizados, creían en todo lo que manda creer la Iglesia Ca-
tólica, practicaban los sacramentos y reconocían a los Pasto-
res de la misma. .

La nueva disciplina,que data de la Pascua de I908 y es-
t~ contenida en el Deereto Ne Temere y en el Codex- Juris
Canonici, ordena que-sé observen los ritos canónicos en el
matrimonio de los bautizados, ampliando el concepto catáli-
co. El solo hecho de haber reformado la legislación de Tren-
to, es la prueba inconfundible de esta diferencia, la cual ha
sido reconocida por la propia autoridad eclesiástica de Co-
lombia, en la Tercera Conferencia Episcopal reunida en Bo- .
gotá en I9I6, cuando dice: «Conforme a la antigua disciplina
eclesiástica, se consideraban como católicos solamente los
bautizadas que profesaban ltic et ntcnc (actualmente) la fe de
la Iglesia: de suerte que los apóstatas eran tenidos como no

.católicos. Más después de la promu1gación del Decretozve
Temere, en orden al matrimonio, no sólo son católicos los
bautizados que profesan actualmente la-verdadera fe, sino
también los que habiendo sido bautizados en el seno de la
Iglesia Católica o habiéndose convertido a ella de la herejía
o del cisma, hayan apostatado después».

Qued¡¡. establecido que la doctrina de Trento es la con-
sagrada en el Concordato (art. I 7). Y no podía ser de otro
modo ya que fue celebrado durante la vigencia de la antigua
ley, la cual era de imperativa observancia para la Santa Sede.

¿Cuál de las dos legislaciones rige en Colombia: la del
Concordato, que es la de Trento, o la del Nuevo Código?

Entre los derechos de los Estados, en relación con la so-
beranía transeunte se distingue el de celebrar tratados. Desde
el principio comprendió el Estado que el aislamiento que 10
caracterizaba, no podía subsistir por largo tiempo. Las rela-
ciones se originaron de la guerra, y el Derecho dI Gentes
comenzó a manifestarse en forma rudimentaria en las Emba-
jadas, ~qlas treguas, en los combates, etc .. y posteriormente
en la celebración de tratados (422 años a. de J.), práctica es-
ta última que se extendió a todos los pueblos antiguos y se
trasmitió a los modernos y a la misma Iglesia desde el Trata-
do celebrado entre la Santa Sede y el Emperador de Alerna-
nia al fin de la guerra de las Investiduras.

No se puede negar a la Iglesia Católica el carácter de
persona de Derecho Internacional, considérese como Estado
sui generis, o como en,tidád religiosa, aunque su preponde-.
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rancia política y civil haya disminuído notablemente desde la
unidad de Italia.

En ejercicio de ese carácter; que se manifiesta en el de-
recho de negociación, la Santa Sede ha celebrado pactos con
todos los países del mundo, en guarda de los intereses de la
Iglesia y el Estado. .

Concordato, como llama el pacto de que tratamos, «pue-
de definirse diciendo que es una ley pontificia y civil dada pa-
ra una nación particular, a fin de ordenar las relaciones en-
tre la Iglesia y aquel Estado acerca de las materias que de
alguún modo son comunes a ambas potestades; la cual tiene
fuerza de pacto o tratado público entre la Santa Sede y aquél
Estado y obliga verdaderamente a ambas partes». (I)

.' Es la, simple convención de la ley civil, aplicada a cues-
tiones internacionales; de consiguiente, obliga a las partes
mientras no termine por uno de los medios' que indica el De-
recho Internacional. La razón de esto es tan sencilla que
se niega a ser expresada con toda claridad. Es un axioma de
Derecho .

Dice el Concordato: «El matrimonio que deberán cele-
brar todos los que profesan la Religión Católica producirá
efectos civiles respecto a las personas y bienes de los· cónyu-
gues y sus descendientes sólo cuando se celebre de confonni-
dad con las disposiciones del Concilio de Trento».

El principio que aquí-se consagra, como queda expuesto,
es el consagrado por el citado Concilio, es decir, que sólo los
que profesan la Religión Católica hic et ntcnc están obligados
a casarse católicamente. De/donde resulta que las autorida-
des eclesiásticas de Colombia, representación de la Sede
Apostólica, tienen el derecho y el deber de procurar por to-
dos los medios que estén a su alcance la celebración del ma-
trimonio católico para todos los que profesan la mencionada
Religión, sin obligar a él a los que no la profesan, aunque es-
tén bautizados, hasta tanto que deje de 'regir el citado artícu-
lo 17, por convenio adicional del Concordato, por desahu cio
del mismo, en una palabra, por <"unmedio legítimo. Y como
obligación correlativa de las autoridades de la República, im-
pedir todo matrimonio civil entre los que profesan la Reli-
gión de Jesucristo y celebrar el de los que no la profesan.

El Convenio a que nos referimos, en su artículo I7, no
ha sido reformado .por ninguno de los medios legítimos, ni ha
dejado de regir por ninguna causa, por lo cual está vivo obl\-
gando imperativamente a autoridades eclesiásticas y civiles.
Al sostener que en Colombia todos los bautizados, aunque

(1) Ferreres, "Instituciones Canónicas»,
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apóstatas, están sujetos al cánon i.099 citado, se viola el
Concordato, que los sujeta a Ia legislación de Trento. Aunque
en este particular se conoce el concepto de los Ordinarios del
País, eso no basta, pues la Santa Sede, parte signataria del
Tratado., es la obligada a expresar de. un modo preciso y ter-
minante su opinión al respectp. El Gobierno Nacional debe
solicitarla cuanto antes, con el objeto de que si están de acuer-
do den instrucciones a las autoridades, y si no lo están, para
que celebren un convenio que zanje la dificuItad.

. Se ha objetado que según el Art. 39 del mismo Concor-
dato, la legislación canónica, aunque independiente de la ci-
vil, será solemnemente respetada por las autoridades de la
República, y que por lo tanto; el cánon 1..099 .del nuevo Có-
digo rige hoy en Colombia la cuestión de matrimonio, de' mo-
do que no sólo los que profesan la Religión Cotólica, sino
también los que no la profesan,siendo bautizados, están en el
deber de observar las reglas eclesiásticas.

El Art. 39 dice' así. «La Legislación canónica es inde-·
pendiente de la civil, y no forma parte de ésta; pero, será so'-
lemnemente respetada por las autoridades de la República».
Es el mismo principio que consangra el Art. 16 de la ley 153
de 1887. .

¿Puede esta disposición significar que las autoridades de
la República están obligadas a aplicar todas las leyes canónicas
existentes a la fecha del Concordato y las que posteriormente
hayan sido promulgadas, 'aunque contraríen el mismo Concor-
dato?

¿La dicha disposición se refiere a-leyes presentes, a leyes
futuras y a leyes futuras reforrnatorias del Art. 17 de la Ley
35 de 1888?

La cuestión no es clara; habría sido de desearse una es-
pecificación precisa de estos tres términos, si la intención de
las partes contratantes hubiera sido abarcarlo todo, pero co-
mo su 'intención se redujo a las leyes que regían en esa época,
no hubo necesidad de la deseada explicación.

Es, necesario, en consecuencia, entrar en el espíritu del
precepto copiado (Art. 27 del C. C). I .

¿Es jurídico, es conveuiente, armoniza con los intereses
de la soberanía, qué por un pacto público se sujete una de
las partes a la Legislación actual de la otra? Sí, porque se co-
noce, porque conociéndola se estudia y se la pone en frente
,de las instituciones, de las leyes y de las necesidades de la
parte que la acepta.

¿Es jurídico, es conveniente, armoniza con los intere-
ses de la soberanía, que por un pacto público se sujete una de
las partes a la legislación futura de la otra?' No es jurídico,
porque en el momento menos pensado tendrá la parte some-
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tida leyes nuevas no promulgadas legalmente; no es conve-
niente, porque esa nueva legislación no será el fruto de ne-
cesidades extrañas; no es acorde con la soberanía del mismo
contratante, porque se somete a otra voluntad que bien pue-
de ser justa como injusta, respetuosa del derecho o despóti-
ca; es abandonarle el derecho de darse leyes por si misma.

¿Es jurídico; es conveniente, armoniza con los intere-
ses de la soberanía, que por un pacto público se sujete una de
las partes. no ya a la legislación futura de la otra, únicamente,
sino a la legislación futura refornuuoria del mismo Tratado?
Nó. Sobra toda explicación. Muchísimo acata y respeta la
República-como la que más-a la Religión Católica, hasta
el punto de consagrarla como la suya propia, como esencial
elemento del orden social,que los poderes públicos protejerán
y .harán respetar, lo mismo que a sus ministros, conservándo-
la en el pleno goce de sus derechos y prerrogativas; pero ese
respeto y esa consagración no pueden llegar hasta la desapa-
rición completa de la voluntad nacional, para lo futuro, ni el
Gobierno de aquella época que celebró el Convenio, ni la Le-
gislatura que lo aprobó, pudieron tener intención de someter
la República, y con ella a: las generaciones por venir, a le-
yes posteriores de la Iglesia, reformatorias del mismo Con-
cordato.Observamos de nuevo que la interpretación que com-
batimos no viene de la Sede Apostólica, que nada dicho para
la situación especial del País en vista del Concordato, de la
vieja disciplina eclesiástica y las nuevas leyes.sino de algunos
juristas del País y algunas altas autoridades eclesiásticas que
respetamos y acatamos, pero que no seguimos por cuanto
aquí se trata de una interpretación jurídica y una cosa judicial.

Estimamos, pues, que el Art. 17 del Concordato está vi-
gente; que el Art. 39 del mismo no ordena a la República su-
jetarse a leyes nuevas de la Santa Sede, y mucho menos a le-
yes contrarias al pacto celebrado con ella, y que por consi-
guiente, el Decreto Ne Temere y el Cánon 1099 del Qodex
Juris Canonici no tienen valor ante las leyes y las autoridades
del País. Y como consecuencia de lo anterior, que son admi-
sibles las pruebas de no catolicidad -de los. contrayentes, con
respeto a las cuales veremos en el punto segundo si su aprecia-
ción 'corresponde a la autoridad eclesiástica o a la civil.

Se afianza profundamente la argumentación anterior con
el Cánon 39 del nuevo Código, que manda respetar en todas
sus .partes los Concordatos vigentes. Por eso dice el Padre
Ferreres, comentador del nuevo Código, que «en cuanto a los
Concordatos el Código los deja subsistentes en toda su am-
plitud, como si éste no ~e,hu6ier{l- promulgado» (subrayamos).

¿No significa este precepto que ni en la mente de la San-
ta Sede al celebrar el Concordato, hubo la idea de obligar a
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Colombia a la legislación futura de la Iglesia, y mucho me-
nos a leyes contrarias al mencionado pacto? ¿Y el Gobierno y
el Congreso de Colombia avanzarían en ese campo hasta don-
de no avanzó la Iglesia?

Dos argumentos se sacan de dos símiles: el uno consiste
en que por más que desobedezca e irrespete el hijo a los padres,
siempre conserva su carácter de hijo; el otro, que aunque una
persona abandone su patria de orígen para nacionalizarse en
otro país, siempre conserva para la primera algunos sagrados
de beres; que así. el bautizado aunque niegue amor, respeto y
obediencia a su Madre la Iglesia, no puede salirse del imperio
de sus leyes para contraer matrimonio. (Dres. M. Dávila FIé>
rez, «Asunto matrimonio», y José M: Bernal, «Tesis de' Gra-
~~. ~

Excelente razón para sostener el Cánon 1099: el bauti-
zado, aunque apostate, estará siempre sometido a las leyes
canónicas; pero de ningún mérito para sostener el principio de
Trento. No es que se pretenda borrar el carácter adquirido en
el bautismo, como dice el Dr. Dávila Florez (p. 13, obra cit.)
El bautismo queda, y el individuo permanece en la Iglesia;
pero quedando el bautismo se puede profesar otra Religión, y
profesándola no puede obligarle el matrimonio católico.

Afirmar que un individuo no puede desnacionaiiearse a su
antojo, como lo-dice el distinguido jurista, es errar contra e-,
lementos de Derecho. Aceptamos que la patria de orígen con-
serve ciertos derechos sobre su antiguo hijo; más aun: que el
carácter de hijo de esa patria, no se borre; pero no por eso
seguirá sometido a sus leyes y jurisdicción. Así, el bautizado
será siempre bautizado, pero en dejando de profesar la Relr-
gión, no está obligado a someterse a sus leyes. Es cuando
principia la jurisdicción de la sociedad civil para sostener sus
derechos. Si no, a dónde iría la conquista de la civilización
que manda respetar las creencias individuales?' ¿A dónde el
Art. »9 de la Constitución Nacional, según el cual «nadie se-
-rá molestado por razón de sus opiniones religiosas, ni impe-
lido por las autoridades a profesar creencias ni' a observar
prácticas contrarias a su conciencia», si en el corazón se pue-
de sentir de un modo y en la práctica se obligaa obrar dEl
otro? Si el bautizado que no cree en la doctrina de Cristo, ni
practica los Sacramentos, ni obedece al Papa ni a los Obis-
pos, es respetado en sus opiniones, ¿por qué se le obliga al ma-
trimonio' católico, si ésta es una práctic(l. contraria a su can-
ciencia,'? La Ley 35 está vigente, y su Art. 17 es la síntesis de
la tolerancia religiosa que es un dogma de Gobierno de la épo-
ca presente.

Completamos lo anterior con ialgunas resoluciones ofi-
ciales y con los conceptos de algunos autores:

•
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El Ministerio de Justicia díjo el 19 de Septiembre
e-I893, el 14 de Junio de 1894 Y en el Informe al Congre-

O de este año, ,que a personas que se presentasen a pedir ma-
trimonio civil manifestando que haQ.-abandonado la Religión
Católica, debe exigírseles la prueba de ello y de las prácticas
correspondientes a las nuevas creencias.

La Gobernación del Departamento de Antioquia, díjO lo
siguiente, el 27 de Enero de 1915, en respuesta al Ilmo. y

vmo. Sr. Obispo de Antioquia, respecto de un matrimonio
civil celebrado en Dabeiba: «Conforme a estas disposiciones
{los ~rts. 17, 18 Y 19 del Concordato), es claro que si se tra-
ta de un matrimonio de personas que no profesan la Rcligt'ón

'atáiica aunque hayan sido bautizadas, no puede la Gober-
¡ración desconocer el matrimonio y darlo por no hecho -sin
:;que tal cosa haya sido declarada por la autoridad competente
,para ello». ¿Olvidó la Gobernación el Decreto N e Temere vi-

nte desde la Pascua de 1908?
El Sr. Ministro de Gobierno, consultado en estos dí~s, res-

ondió reproduciendo la nota del Ministerio de Justicia, de
~.g de Agosto de 1889, Y el Informe del mismo Ministerio al

ongreso de 1894. Por la primera declara que los católicos
~eben casarse católicamente; por la segunda, como se dijo a-
'trás, que el bautizado que demande matrimonio civil debe
comprobar que abandonó la Religión Católica y que tiene
nuevas prácticas religiosas. No se dirá que el Sr. Ministro 01-
vidó el Cánon 1099 del CocJex Juris Canonici.

Los Sres. Champeau y Uribe y Vélez sostienen la tesis
que hemos expuesto, avanzando los primeros hasta decir que
:¡silos conyuges declaran ante el Juez que no son católicos,

rá muy dificil probar lo contrario».
En suma: por la ley, por la Jurisprudencia y por los au-

tores, los bautizados en la Iglesia Católica pueden contraer
atrimonio según la ley civil, siempre que acrediten pertene-

er a otra Religión o Iglesia.

II

la antm'idad civil o a la eclesiástica
de la catolicitlad o no catolhlidad?

Cuestión esta tan delicada como la anterior, pero más
'SCura eri la Ley, porque ni la Legislación Civil ni la Canó-
ica siquiera, dicen una palabra sobre la competencia en tal
unto. Se han sostenido opiniones en uno y otro sentido.

Nosotros afirmamos que corresponde al Juez Civil deci-
, sobru : .,.".:..]_..l o <>1Eclesiás+ic-. .1,"0- •... -; •. _ ,.",,, , ~~t:. .l.•...•..\.....a.l.U.l Tc:tU, e ::".....' .J.' , •.• l "" el. '::)

cir, en cada ea, o cuyu conocimiento llegue a ellos, SI Pe-
:Q.y María se presentan ante el Párroco a solicitar matrirno-

\
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nio católico, el eclesiástico dirá si son o no católicos, sin que
en ello tenga porqué intervenir l~ autoridad civil; si se presen-
tan ante ésta en demanda de matrimonio civil, ella dirá, sin
que la primera tenga por qué intevenir.

a) La sociedad civil y la eclesiástica, como cuerpos in-
dependientes y soberanos, conservan jurisdicción y mando
sobre sus propios asuntos, sin intervención que afecte el fon-
do de los mismos. El matrimonio es de la competencia de la
una o de la otra, según que sea entre no cotólicos o católi-
cos.

Reconociendo la ley nacional el matrimonio civil en el
Título 49 del Libro 19 del CódIgo Civil, en donde se estable-
ce el procedimiento que debe seguirse con tal objeto, es evi-
dente que la autoridad civil a quien se presenta la cuestión,
debe tener derecho para verificar las diligencias conducentes
a la unión, porque quien tiene derecho al fin lo tiene a los
medios. Nadie ha atribuído a la Iglesia dicha función, y es lo
ajustado a la' lógica jurídica que la autoridad que ha de deci-
dir en el fondo de un asunto aprecie las pruebas que para es-
tablecer un hecho o una calidad se aduzcan. Absurdo sería
que el Estado pretendiera que en caso de que se presentasen
ante elpárroco, se le diera a él autorización para apreciar la
religión de los contrayentes, ya que al eclesiástico correspon-
de en definitiva decidir en el fondo del asunto. Dicha inter-
vención sería arbitraria.

b) La diferencia sustancial entre ser bautizado y profesar
la Religión católica, reconocida por la Sarita Sede al dar el
decreto Ne Temere y el cánon 1.099 del nuevo Código, re-
formatorios de la legislación de Trento, y confirmada por el
concepto autorizadísimo de los Obispos y Arzobispos de Co-
lombia, explica algo que da mucha luz sobre el particular.
NegarIa, como lo hace el Pbro. Pedro María Revollo, al decir
«qué se entiende por católico legalmente? El que ha sido
bautizado en la Iglesia Católica. Eso es precisamente profe-
sar la Religión Católica» (Revista Judicial de Manizales, N9
247), es negar lo que ha hecho la Santa Sede y las primeras
autoridades eclesiásticas del país.

Pues bien: al decretar un matrimonio civil se hace desa-
parecer el carácter que imprimió el bautismo o se declara sim-
plemente que los contrayentes no profesan la Religión Cató-
lica?

La respuesta es para la segunda parte, sin la menor va-
cilación. Por qué? Porque a ello autoriza el Concordato que
habla de profesar la Religión nombrada, y porque, como lo
dejamos dicho, el decreto Ne Temere y el cánon 1.099 no
pueden regir en Colombia.

"Tiene poder el Juez para hacer tal declaración? Eviden-
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mente sí. Es el reconocimiento de una calidad fundada en
echos concretos, precisos, que es la base para decidir la
uestión. Resolver sobre la naturaleza de cristiano es de-la
risdicción canónica: decidir sobre la profesión de católico

espetándose el carácter de cristiano adquirido en el bautis-
o, es de la civil, cuando se trata de resolver sobre una cues-

i6n civil, como lo es el matrimonio de esta especie.
y ya que tocamos este punto, pasemos la vista sobre la

eoría del Dr. Dávila Flórez, consistente en que la prueba de
no<1:atolicidad debe darIa el Ordinario por medio de certifi-
ados,

Se trata de bautizados o no bautizados: en este caso ¿a
ué van al Ordinario?; en aquél, ¿qué más dirá éste, si siendo
autizados, la ley canónica de hoy los obliga a casarse católi-

mente? Cómo pueden, pues, expedir los dichos certificados
e.no catolicidad? El Dr. Dávila Flórez no menciona el De-
eto Ne Temere, promulgado~sde 19081 ¿comprendl.~ría que
1 texto no puede reformar el Concordato?

c) Suele confundirse la no catolicidád que se debe esta-
lecer para celebrar matrimonio civil, con la que resulta de
na pena impuesta por la Iglesia a sus hijos desobedientes.
Iaro está que un Juez no puede excomulgar para decretar
n seguida un matrimonio. Hay una distancia notable entre

cir, Pedro no profesa la Religión Católica, a Pedro está ex- ,
omulgado. Lo uno se dice por apreciación propia del juez,

otro lo dice el funcionario eclesiástico a virtud de sus le-
es. El citado Dr. Bernal dice al . respecto: «en el caso de
u~el poder civil entrara a determinar cuándo debe conside-
rse excomulgado a un individuo, invadiría un campo que no

está atribuído » Lo mismo afirma el Dr. Dá-
ila Florez en el «Asunto Matrimonio», (página 24).

No osaríamos discutir este punto. Pero ¿el Juez va a
comulgar? §e dirá que con el matrimonio civil se provoca la
comunión de los contrayentes, a lo que se responde, que

iasí es, los bautizados son libres para ello y que el Juez no
ce más que re~onocer un estado religioso que se cornprue-

'a: debidamente.
d) Se dice que de conformidad con el Art. 19 del Con-

rdato, corresponde la función de que tratamos a la autori-
d eclesiástica, porque dicho precepto dice que son de la ex-
usiva competencia de esta autoridad las causas matrimo-
iales que afecten el vínculo, principio consagrado también
flos Arts. 17 y 18 de la Ley 57 de 1887, y 51 de la Ley
3 del mismo año. Se comprende que la palabra causa sig-

Dca aquí, proceso, juicio, y no lIloti'lIO o tncio de nulidad,
o lo pretende un distinguido eséritor (<<Horizontes
B7), y que siendo como lo afirmamos, se ve claramente
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que el Juez que decreta un matrimonio no conoce de causa
mat rimoniai que afecte el vínculo.

• Nos resta decir una palabra sobre el Art. 34 de la Ley 30
de 1888, que dice: «El matrimonio contraído conforme a los
ritos de la Religión Católica, anula ipso jure el matrimonio
puramente civil, celebrado antes por los contrayentes con
otra persona».

Este precepto que sólo se excusa por una conmoción vio-
lenta en las Instituciones dé un país, debe derogarse cuanto
antes. Su presencia en el Código es un peligro para la mujer
y para la familia y una fuente de escándalo. Pero de que sea
un peligro y una fuente de escándalo no se sigue que el ma-
trimonio que él posterga en el último-grado, ya que lo hace
anulable o disoluble cuando se quiera, no puede verificarse.
La leyes clara: el matrimonio civil está para los que no pro-
fesan la Religión Católica, y si autorihndolo se motiva un
peligro y un posible escándalo, con ello se cumple la ley. Que
cargue el país con las consecuencias de sus propios errores.

No debe olvidarse que sosteniendo las autoridades ecle-
siásticas de Colombia que los bautizados, aunque apóstatas,
deben casarse católicamente, es inútil esperar de ellas la prue-

. ba de la descatolicidad·-esa prueba po>-que clama el Dr. Dávila
Flórez olvidando que vive el canon I099 del nuevo Código-
y como nosotros conceptuamos que el bautizado que profesa
otra religión que la Católica, puede casarse civilmente, no
hay duda' de que el único modo de salvar este vacío en que lu-
chan de un lado los intereses de la Iglesia y del otro los de los
contrayentes, es conceder al Juez Civil la facultad de apre-
ciar tan delicado carácter.

III
Las pruebas aducidas son suCicjentes pal"aestablece."

la no catoliclda(l de los paa"ticulaa"et;¡?

Tan pronto como fue proferido el auto de 3 I de Mayo
último, ocurrieron los interesados en solicitud de la práctica
de dos declaraciones acerca de su estado religioso.

En efecto, los Sres. Norberto Navarro y Clodomiro Mo-
reno S., declararon como consta a folios 9, 10, II Y 12.

Se adujo también el acto de bautismo protestante del pe-
ticionario Rave.

¿Cuál es la prueba de haber abandonado la Religión Ca-
tólica en la cual fueron bautizados Rave y Durier? La de ha-
ber abrazado otra, porque el no ser católico supone pertene-
cer a otra Religión.

¿Y cuál es la prueba de esta última? -
Nada más delicado, nada más complejo, por tratarse de

19o interno. Pretender entrar el Juez en la conciencia de
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s particulares, es cosa que se impone hoy sólo por el" vacío
'que hay en la legislación y por el peligro que presenta el Art,
34 de la Ley 30 de 1888.

Así como nada dice la ley acerca de los puntos que deja-
mos tratados, forzoso es que nada diga sobre los hechos cons-
titutivos de una religié5n. El criterio de la simple interpreta-
ción ]lOS guiará en este otro.

Las creencias se manifiestan en actos visibles, pues los
;más elevados afectos no pueden permanecer ocultos, y todas
las religiones de todos los tiempos y lugares han tenid o sus ri-
t~y ceremonias. Esos actos visibles son la expresión de la
religión que se profesa, sin que se requiera una obser vancia
extricta de ésta, toda vez que jamás es profesada por todos
en medida igual, ni todos la profesan debidamente.

Conceptuamos que los hechos de asistir a la escuela cuan-
do niños, 10 mismo que a los cultos, de observar por 'toda la
'vida, en lo que respecta a Rave, las reglas de la religión pro-

estante, asistiendo a reuniones y ceremonias, alcanzando el
ficio de predicador.i sin que por lo demás, se le haya visto

la menor señal de profesar otra religión, y en lo que respecta
a la Durier, el que después de un intervalo en sus creencias
causado a la muerte de su padre por la acción de algunas per-
onas, haya vuelto a sus creencias de infancia, con las prác-
icas del caso, es prueba suficiente de no catolicidad.

Agréguese a Rave su bautismo en la Iglesia protestante,
'Y que a su nacimiento ya militaban sus padres en las filas de
la misma Religión, lo mismo que a la Durier, la falta de Re-
ligión de su padre, que murió impenitente, y la vacilación e
:i.nseguridad de las prácficas y creencias religiosas de su madre.

Considerando la circunstancia de que ambos contrayen-
tes fueron bautizados en la Iglesia Católica, y el haber sido
'educados en la Iglesia y la Escuela protestantes, puede-tener-
e presente la disposición del nuevo Código que exime del

deber de celebrar matrimonio católico a los que aunque bau-
izados crecen en la herejía.

Acerca de la forma de prueba, entendemos que rigen los
receptos comunes porque no hay nada que obligue a deter-

~inada forma; por lo tanto, la testimonial es corriente, la que
egún el Código Judicial (Art. 667) basta para establecer' un
echo cuando es rendida por dos personas, por lo menos;

El Juzgado administrando justicia en nombre de la Repú-
Iica y por autoridad de la ley, decreta la práctica de las diligen-
"as que conviene según los Arts, 129 Y 130 del Código Civil.

Hágase saber y cópiese.

José J" Gómez ~"
Ricardo Molz"1za C. -Srio.


